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PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M, ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ¡a Reina D,a Victo
ria Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín- 
oipa de Aaturias é Infantes p. Jaime, 
D“Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en so importante salad.

De igual beneficio diefratan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 10 y 11 de Junio)

El Jefe ¿Superior de Palacio dice á esta 
Piesideuoa lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Ei Decano de los Médicos 
de Oamara, me oirige con esta facha la 
sigaienle comunicación; '

«Excmo. Sr,: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V, E. que S. A. R. el 
Infante Don Jaime, continúa mejorando.»

»De orden de S. M. lo comunico á V. E. 
Para su conocimiento y efectos consi- 
gnienies. Dios guarde a V. E, machos 
1Ü06,

>Palacio, 10' de Junio de 1912,=E1 
Marqués dea! Torrecilla.

•Seflar Presidente del Conseio de Mi- 
DÍBtros.»

(Gaceta 11 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
tos y la Constitución, Rey de España. 
A todos loe que la presente vieren y 

pendieren, sabed: que las Corlee han 
Soletado y Nós eancionado lo siguiente:

Artículo 1,® Los Cuerdos y Uuidadee 
.constituyan las guarnicíouee de Afri- 
88 natnrán preferentemente con in- 

^iduos voluntarios, 81 con ésto no se 
Pedieren completar sus piantillas, se 

«oiuará con individuos de reclutamien- 
0toizoao,

Gobierno dictará las disposiciones 
8®8arias para que la admisión de estos । gotarios pueda efectuarse tu iodos 
s AyuQt6miyQt08 de España, Zonas de 

l0^°,MIníento, Cajas de reciala y ante 
Agentes diplomáticos y consulares en 

^^ranjeto;
uAr|- 2,° Serán admitidos, como volun- 

i°8 con premio, en los Cuerpos y Uní-
aüle9 indicados, ios españoles na- 

^‘^lizadoB que no hayan ingresado en 
oio8 5 108 ^ae 88 halleü bu  jetos al serví- 
q Militar, en cualquiera de las eiiuacío- 
Uj^^^^^cidas por la ley de Reclata- 

pai^61110 i°8 píc^dentes de la clase de 
c SaQo como Io p que se encuentren en 
gúü^aíetu sitattClón militar, deberán en-

pOr oaBlt° añ08 001130 Plazo
q id u o i quedando obligados, ana vea 

terminado so compromiso, á consliluir 
las reservas de dichos Cuerpos durante 
otros cuatro años, para acudir en tal con
cepto á filas en caso de guerra,

Los voluntarios habrán de reunir las 
siguientes condiciones: tener la estatura, 
aptitud física y demás circunstancias que 
establece la Ley de Reclutamiento, según 
el Arma ó Cuerpo en que deseen servir, 
ser mayor de diecinueve años y menor 
de treinta y cinco; ser soltero ó viudo sin 
hijos.

El Gobierno queda autorizado para es
tablecer un cuadro especial de exencio
nes, si estimase que ios voluntarios para 
las guarniciones de Africa debieran reu
nir condiciones físicas determinadas.

Loe que sirvan en filas en concepto de 
voluntarios, podrán rescindir sus actua
les compromieos, si asi lo desean, siem
pre que contraigan otro nuevo con pre
mio y por cuatro años, para servir en ios 
cuerpos de Africa. Etarán también obli
gados á constituir la reserva de las oita* 
das guarniciones durante otros cuaíto 
años, en las condiciones antes expre
sadas.

A todos ellos les será de abono, para 
los efectos del cumplimiento de sas obli
gaciones militares, el tiempo que hayan 
prestado servicio en filas como vdansa- 
rioe; abonándoseles igualmente, pata el 
servicio en la reserva, ios cuatro años du
rante los cuales han de constituir la de 
los Cuerpos y Unidades de este terri
torio.

Art. 3.° Se otorgará á los voluntarios 
un premio de 730 pesetas, distribuido en 
ios plazos que á continaaoióu se axpre- 
can: 130 pesetas al engancharse;citas 100 
á los seis meses de servicio, á partir del 
compromiso, y 500 al cumplir los cuatro 
años.

El Gobierno podrá elevar los referidos 
premios hasta un 50 por 100 sí he cir
cunstancias lo exigieran, y asimismo po
drá fijar otros plazos de entrega por dis
posición de carácter general ei la práctica 
ael lo aconsejase.

Art. 4.° Terminados los cuatro años 
de servicio, les voluntarios que hubiesen 
observado buena conducta podrán con
traer nuevo compromiso por el mismo 
tiempo y con igual premio, y al finalizar 
éste, otros en las mismas condicionee 
hasta alcanzar la edad del retiro forzoso. 
Si para llegar á ésta lee faltare an espa
cio de tiempo menor de cuatro años, ee 
lee permitirá el reenganche por el tiempo 
necesario, dándoles la parte proporcional 
del premio correspondiente en un solo 
plazo y al obtener sa retiro. Todos ellos, 
al terminar su compromiso en activo, de
berán cumplir los cuatro años de reserva 
á que ee obligaron al contraer el primer 
enganche, siempre que durante este plazo 
no excedan de la edad del retiro forzoso.

En caso de inutilidad física que no dé 
derecho al ingreso en Inválidos, ee abo
nará á los voluntarios la parte propor
cional de loe premios devengados, ha
ciéndose análogo abono, en caso de falle
cimiento, á los herederos legítimos.

Art, 6.° Los indi vida os qae por su 

mala conducta no convenga pezmanezcan 
en filas, podrán ser acenoiados en iodo 
tiempo, perdiendo la parte de premio no 
cobrada.

Art. 6.° Todos los voluntarios perci
birán, ademas de sus haberes, pan y de
más devengos ordinarios, el plus diario ó 
la bonificación que disfraten ios indivi
duos de tropa de loa Cuerpos que guar
nezcan dicho territorio.

Art. 7.° Independientemente de los 
premios consignados en Jos artículos pre
cedentes, los voluntarios tendrán dere
cho á todas las ventajes y ascensos esta
blecidos en las leyes y reglamentos,

Art. 8.0 Para alcanzar derecho á reti
ro será condición precisa haber observado 
buena conducta y tener como minimun 
veinte afln8 se servicio efectivo. Al cum
plir este plazo, los soldados de primera y 
segunda tendrán un activo de 240 pesetas 
anuales, 300 á los veinticinco años efec
tivos, y 375 a los treinta efectivos ó con 
abonos, . .

Para los Cabos, las pensionas de retiro 
serán de 300 pesetas anuales á loe veinte 
añoe efectivos, 375 á ios veinticinco efec
tivos y 465 á Jos treinta efectivos ó con 
abonos. Las pensiones de retiro para los 
Sargentos serán las mismas que disfruten 
éstos.

Las edades para ei retiro forzoso de los 
voluntarios serán las señaladas en la ac- 
tuahdad para las diferentes clases y em
pleos. Para Io j efectos de retiro será de 
abono á ios voluntarios el tiempo que hu
biesen servido en filas como procedentes 
de reclutamiento obligatorio ó como vo- 
¡unlanos ordinarios.

Las pensiones de retiro señaladas en 
este artículo serán compatibles con todo 
haber activo percibido del Estado, de la 
Provincia, del Municipio ó de la Casa 
Real.

Art, 9.° Además de ios premios y 
ventajas concedidos por esta ley a ios vo
luntarios, después de cumplir por lo me
nos doce años de servicios efectivos sin 
nota desfavorable, se íes concederán te
rrenos en Africa, como premio, a fin de 
qae puedan convertirse en colonos, siem
pre dentro de ios términos legales á que 
la propiedad de dichos terrenos esté so
metida.

Art. 10. El enganche de cada volun
tario con premio determinara el licéncia
miento de un soldado procedente de re
clutamiento forzoso de los que sirven en 
las guarniciones de Afrícai, y que será de
signado en cada caso con arreglo á la iey 
de Reclutamiento y á los Reglamentos res
pectivos.

Art. 11. Por disposiciones especiales 
ee determinará la forma de reciutar los 
voluntarios á qae esta iey se refiere, co
mo asimismo la organización que han de 
tener las Reservas de ios Cuerpos de 
Africa.

ARTICULO ADICIONAL

Para atender, durante el actual año eco
nómico, á ios gastos qae produzca la ad
misión de voluntarlos con premio, en los 
términos que eetablecen los artículos pre

cedentes, ee considerará ampiiado el oré» 
dito total cousigoado en ei capííulo 5.°, 
artículo 1.® del pxesupuesto vigente del 
Ministerio de la Guerra, en 3,312.000 pe
setas, suma qae figurará bajo una rúbri
ca especial titulada «Premios de engan
che y reenganche para voluntarios desti
nados á las guarniciones de las plzas de 
Africa». En los presupuestos sucesivos se 
consignará todos ios años las suma de 
cuatro mriiones de pesetas para eeta aten
ción.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos doce.

YO EL REY 
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luque

.(Gaceta 8 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
En vista del extraordinario incremento 

que va tomado en la Nación la mendici
dad vagabunda, ejercida en la mayoría 
de lo s casos por profesionales que, explo
tando una industria descarada y abusiva, 
encubridora del vicio, de la holgazanería 
y Ja vagancia, atacan é importunan al 
transeúnte en la vía pública, teatros, 
paseos, estaciones ferroviarias, carreteras 
y caminos apartados ue las poblaciones, 
ha considerado necesario el Ministro que 
suscribe aplicar aquellas medidas guber
nativas, enérgicas y decididas que requie
ra esia invasión mendicante, de acuerdo 
con el Consejo Superior de PruieuciOn a la 
Infancia y represión ue la mendicidad, y 
atendiendo á las excitaciones formuladas 
por la Comisaría regia del Turismo y cul
tura popular. La misión de los legislado
res es extirpar esta llaga social, este mal 
contagioso y visible, y acabar con loe 
mendigos postulantes, cuyas miserias y 
lacerías, reales ó fingidas, son una 
vergüenza que abochorna, no sólo á loa 
españoles, sino a ios exiranjeros, que en 
considerable número acuden peí iónica
mente a nuestra patria atraídos por sus 
bellezas y merced a la constante y patrió
tica labor que viene realizando la aludida 
Comisaría regia del Turismo.

Ai aplicar las terminantes órdenes que 
más adelante se mencionan, se ha tenido 
en cuenta la obligación ineludible que tie
ne el Estado y la sociedad de amparar al 
necesitado, y éste el derecho indisputable 
de encontrar en aquéllos un auxilio con
tra la indigencia y la desgracia, á cuyo 
afecto las Cotíes han otorgado a las Jun
tas provinciales y locales de Protección á 
la infancia y represión de la mendicidad, 
el derecho a cobrar el impuesto aei ó pOr 
100 sobre localidades de espectáculos 
ptíblioog cao cuyos íonaoa y loe 0^e 
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tengan ’ w aaioridedee pueden eer eoco- 
rridoe loe pobres, pnce sin los eaficientee 
medios económicos no es feotible 1» sola 
Ción de hu tresceodental problema eccisi,

Es necesario y de absoluta a<grnoia 
recoger el que pordiosea, sin que esta 
medida implique daño alguno contra los 
verdaderamente necesitados y meneste
rosos.

Ello envuelve el deseo de impedir que 
la mendicidad sea una explotación, que 
¡as dádivas caritativas sirvan para man
tener el vicio, y que los sentimientos hu
manitarios, filantrópicos y nobilísimos de 
los españoles sean una fuente inagotable 
para las turbas de mendigos qus bajo 
múltiples aspectos circulan libremente 
por las recónditas aldeas y por las gran
des urbes populosas,

Al requerir al público generoso que se 
abstenga de dar limosna al mendigo am
bulante, no se pretende condenar le cari
dad é impedir el libre ejercicio de la más 
bella de las virtudes, pues esto sería ab
surdo; lo que se desea es convencer el no
ble pueblo español que con la limosna 
pública no se remedian las desdichas que 
afligen á la gente del hampa y del mal 
vivir,

Llámase, pues, la atención no sólo da 
las Autoridades, sino del público en gene
ral, para que secunden estas iniciativas 
oficiales y cooporen á la obra social, pera 
lo cual es preciso sumar las voluntades en 
una aspiración común y perseverante, á 
fin de que no resulten estériles los anhe
los de los Poderes públicos.

Es de absoluta necesidad que los Gober
nadores civiles y los Alcaldes, como Pre
sidentes de las Juntas provinciales y loca
les de Protección á la infancia y represión 
de la meadicidad, recaben del público, 
de las personalidades filantrópicas, muy 
especialmente de las Corporaciones, de la 
Pronas, de la Industria y del Comercio, 
las limosnas y donativos que sirvan para 
aumentar los bonos de comida, ios alber
gues, gastos de transporte, heramientas 
y útiles para el trabajo, pues aunque exis
ten fundaciones benéficas en número con
siderable, debidas unas á la caridad ofi
cial y otras á la particular, son éstas insu
ficientes para recoger la nutrida falange 
de mendigos que urgentemente han de 
ser retirados de la via pública y del campo

Se requiere á los Gobernadores civiles, 
Alcaldes y demás Antoridadas subalternas 
para que inmediatamente de practicada la 
recogida de mendigos y averiguado el lu
gar de su naturaleza, sean expedidos por 
tránsitos á bu s  respectivas provincias ó al 
punto donde puedan hallar el medio de 
subsistencia.

Una vez que se hallen en ellos, es nece
sario que las Autoridades, auxiliadas por 
las Juntas de Protección, procedan á la 
clasificación de los pobres y á su pruden
te distribución en los centros benéficos, á 
su colocación en familias y á su socorro 
en forma de trabajo, pues para los men
digos válidos éste es el tratamiento más 
eficaz,

La acción gubernativa debe encaminar
se á lo que dispone la Ley de 23 de Julio 
de 1903 en relación con la vagancia de 
los menores de dieciseis años, explotados 
y abandonadoe que constantemente vemos 
viviendo en el arroyo, andrajosos, mise
rables, erráticos y atrépeicos.

La infancia vagabunda é inconsciente, 
germen del vicio y de la criminalidad, 
debe set preferentemente atendida por las 
Autoridades locales, que se mostrarán par
te, cuando el caso lorequiera.enlarespon- 
sabilidad jurídica que recaiga sobre los 
padree é indivídaos de la familia, culpa- 
Oles de la negligencia y proceder del me
nor abandonado.

Son ociosas añadir más consideraciones 
acerca de la palpitante cuestión del pau
perismo y en justificación de lae medidas 
qne debe» adoptarse para recoger, ampa
rar y regenerar al menesteroso,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1 ,• Qae prohíba V. S. en su provincia 
la mendicidad pública, y anuncie por 
medio de grandes carteles en las entradas 
de la capital este precepto.

2 .° Que los mendigos ambulantes que 
imploran la caridad en isa pobleolones, 
carreteras y caminos sean detenidos por

L'S agentes de la Autoridad y albergados 
eo loe Cent?os be^éficlos correflpondieQ- 
tee, pndtendo íambiéu prestar este servi
cio i» Guardia 0 Vil.

3 .° Que los mendigos forasteros qns 
se hallen á disposición de lae Autoridades, 
la Guardia Civil los conduzca por t ánsi- 
tos á las provinciae de bu nato’akza ó á 
los lugares que los miemos indiquen que 
tienen familia ó poeibilidad de cocseguir 
colocación.

4 .° Que prohíba V. S. en la capital, y 
ordene igualmente á les Alcaldes rteioc- 
tivoe, que impidan la entrada de toda 
persona que pretenda ejercer la mendi
cidad, debiendo evitar en lo posible la \ 
salida de loe mendigos naturales de la po
blación, etn motivo justificado.

5 .° Que sea amonestada ó corregida 
toda persona que trate de oponerse á la 
recogida y conducción de mendigos por 
los egfntes de la Autoridad.

6 .° Que sea detenido y multado de 25 
á 100 pesetas el que obl gue ó induzca á 
medígnr á un niño menor de dieciséis 
años.

7 .° Que se consideren caducadas des
de esta fecha todas las euiorizaoiouae 
concedidas á los pobres para implorar la 
candad pública.

8 .° Que por la Jefatura Superior de > 
Policía gubernativa se transmitan las ór
denes convenientes el fin social que se 
moLCiona, recomendando que sus agen
tes de Madrid y provinciae preeter la 
mayor ayuda á ios auxiliares gratuitos 
nombrados por el Consejo Superior, quie
nes deberán exhibir ai ejercer actos de 
protección la correspondiente tarjeta per
sonal de identificación,

9 .° Qae V. 8. invite á las personelida- 
de filantrópicas para que contribuyan con 
donativos fijos mensuales que aumenten 
los exiguos fondos obtenidos por las Jun
tas de Prctecciód á la infancia y repre
sión de la mendicidad procedentes del 5 
por 100, siendo éstas las encargadle de 
admiutatrar y repartir lae cantidades que 
se recauden.

10 . Que V. S. solicite igualmente el 
apoyo valiosísimo de la prensa periódica 
al objeto de estimular la caridad pública 
y coadyuvar á la celebración de funciones 
teatrales, tómbolas, festivales varios, cues 
(aciones públicas á los fines benéficos 
txpzeeados.

11 . Que dé orden V. S. á los Alcaides 
para que organicen Juotas de vecinos en 
los barrios de las distintas poblaciones, 
las cuales serán las encargadas dj ia o'a- 
eifioaoión, colocación y asistencia da ios 
pobres, de acuerdo con las Juntas de Pto- 
tección.

12 . Que se dicten bandos ucomca- 
dando al público se abstenga de dar 
limosna en la via pública, pudiendo cas
tigar á los que voluntaria é insistente
mente infrinjan esta disposición con mul
tas que se dedicarán á las Juntas de 
Protección á la infancia y represión de la 
mendicidad.

Queda V. 8. encargado del cumpli
miento de esta Real orden, que deberá 
ser reproducida eo los Bo l e t in e s  Of i 
c ia l e s , y cuya p«ie diapositiva se ¡raus- 
cribiiá de oficio á todos los Alcaldes de la 
provincia, exigiéndoles que tengan apli
cación bajo la más estrecha responsabili
dad.

Que dé cuenta V. 8. á este Ministerio 
de Ice gestiones realiaadas en el plazo 
más breve posible.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y chatos procedentes. Dios 
guarde V, S. machos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1912,

BARROSO.
Señor Gobernador civil-Presidente da la 

Junta provincial de Protección a la in
fancia y represió.i de la mendicidad 
de..,

(Gaceta 9 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: De conformidad con lo pro

puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigadonee cieatífigM»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1 .° Se forman dos grupos de pensin- 
nados para estodisr durante un mee en 
Francia y Bélgica la organización y fon- 
cionanrento de las Asociaciones obreras.

2 .° Uno de loa grupos será dirigido 
por D. Gregorio Amor y Moro, Profesor 
del Seminario y Canónigo de la Catedral 
de Valladolid, actualmente pensionado 
en París.

Formarán este grupo: D. Antonio Fer
nandez Perdones, D. Joaquín Palomer, 
D. Francisco Barrachina Esteban, don 
Abando María Salenet y D. Valentín Fer
nández Cueto.

3 .° El otro grupo será dirigido por 
D. Leopoldo Palacios Marlni, encargado 
del servicio bibliográfico dal Instituto de 
Reformas Sociales, y Profesor auxiliar 
de la Universidad Central.

Formarán este grupo: D. José Luis 
Martínez Pones de León, D Luis Mance
bo Sol, D. E adío Fernández Egooheaga 
don José Otero González y D. Guillermo 
Mora Chauri.

4 .° Se asigna á D. Gregorio Amor, 
400 pesetas como indemnización por gas
tos de viajes, y á D. Leopoldo Palacio 
y demás pensionados de ambos grupos, 
una subvención de 350 pesetas pata sus 
gastos de estancia, y la indemnización de 
400 pesetas para gastos de viajes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. D os goar- 
de á V. I muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este MiniBterio.

(Gaceta 7 de Junio')

SMON PROlhrHL - 1 • ' - 1
Núm. 1391

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Co n d ic io n e s  bajo í e .8 cuales el Ayo ata

miento da Palma adjudicará en pública 
enbasta las obras de derribo del Ba 
luarte del Sitjar, Cortina adyacente y 
otras complementarias, para poner en 
comunicación la calle da la Coocepc.óa 
con el Eosanche de esta Ciudad.
Ia—Día para celebrar la subasta

La subasta se celebrará á ¡as doce del 
dia doce de Julio nróximo venidero en el 
Salou de Sesíenes de esta Casa Consis
torial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos los 

efectos legales, en estas condiciones el 
R. D. de 12 Julio de 1902, la instrucción 
de contratos de 26 Enero de 1905 y las 
demás disposiciones aplicables á las que 
el contratista se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposicionos se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la ciaee 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se entzegarán al Presi
dente del acto, durando media hora la 
admisión de plegos de proposición sin 
que puedan ser retiradas y contendrán 
además de la proposición la cédala per
sonal y el documento justificativo del 
depósito provisional. Si una misma per
sona presentase dos ó más pliegos, la 
cédula y el resguardo del depósito podtá 
incluirse indistintamente eo cualquiera 
de ellos considerándose incluidos en 
todos.

4?—Depósitos y su ampliación 
como jian^a

No se admitirá postara al que no acre
dite haber consignado en la C»ja General 
de depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento ¡a cantidad de seiscientas 
cincuenta pesetas equivalentes al 5 por 
100 de la señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de loe diez días inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta com
pistar la suma de mil treciuntas pe
setas equivalmeate al diez por ciento del 
tipo de subasta cuya cantidad quedará 
como fianza definitiva para asegurar las 
reeponeabilidadefl del ooolralo.

Dichas coneignae’ooes deberán hecer-e 
en metálico, en Buenos Municipales ó bien 
en valores públicos reguibüúu su importe 
efectivo contorme prescribe la lostrocción 
de 26 de Abril de 1909. “

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más pro. 

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlativa, 
mente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya depósito 

provisional y no presente proposición d 
ésta no sea legaimente admisible por no 
adaptares al modelo, por exceder del tipo 
de ¡a subasta por no continuarse en el 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
8* entenderá que renuncia al 5 por 100 de 
la cantíded depositada el cual ae le deaoon. 
tará en el acto de devolverse el depóeito, 
en concepto de derecho de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
L^ Anb^eta no tendrá efecto ni veler 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntemieulo sospe* 

chase confabulación entre los proponen
tes as instruirá expediente administrMivo 
reteniendo los depósitos de las personas i 
quienes alcana»*; suspendiendo la udjadi» 
caoión de la Subasta. Si en este expedien
te se confirmara la sospecha se pasará el 
asunto á los Tribnna’as ordinarios.

9 .*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastenteadoi 

indistintemeote per cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayunií miento de 13 da Ja- 
nio de 19C0.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el C^ntzatista á eaiiafacer 

todos los gastos, que ocasione el contri
to, como son: papel sellado para la irami' 
tacióü del expediente, contribuciones di
rectas é indirectas, inserciones en los pe
riódicos oficiales, escrituras públicas que 
sean procedentes según la losiruocióo 
(con una copia auténtica para el Ayunli- 
mienta) y demás que ccuriau sin excep
ción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y ári^' 

go y ventura de ambas partes y ñopo* 
drá reciodirse, novarse ni modificarse por 
ningún otro concepto, ni aún á tliuioui 
epidemia, huelga, alteración del 
público, guerra, ni por ningún otro con
capto por excepcional y extraordiuei* 
que sea.

12 .—Obreros y jornada legal 
Los obreros manuales que utihof 

contratista serán asegurados de los sed' 
denles del trabajo á costee del contritM । 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en I0’ 
das las responsabilidades que Pce“ 
caberle como patrono. Se aplicará U 1° 
nada de ocho horas para regular el» 
bajo.

i3 .—Tribunal administrativo , 
Las cuestionas qu 3 surjan respzciO 

cumplimiento de otila contrato áer^D':, 
sueltas por la via administrativa exoia= 
vamente.

14 .—Cuestiones, entre Contratista 
y dependientes

Lae cuestiones que se susciten ealie,er. 
Contratista y sos empleados en este 
vicio, se ventilarán ante el Tribucsl 9^ 
compete, siendo a aquellas completé6 
extraño el Ayuntamiento.

i5 .— Tipo de subasta
El tipo de la eubas.a ó s de doce id *1 y 

veoientas noventa y nueve pesetas 111' 
nueve cantímoa eu baja,

16 .—Domicilio del Contratista
El coniratiata deberá residir ,*I,eeg 

Ciudad, ó en eu defecto tener pe1800^», 
ella con poder bastante, que le repre80^. 
entendiéndose siempre que aqaéi, 60 
ponsable de todos los actos de su »PU 
do y cualquiera notificación hecha á 
en entenderá como si lo fuera á su P 5Í 
cipal, sin que pueda en niogú® 1 
eximirse de ninguno de sus deberes» 
quiera sea el pretexto que alegue.
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17 .—Prórrogas
Salvo loe caso» do fuerza mayor pie- 

viBios por la inaUaccion y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es* 
pecialee, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas limi* 
índolae á un tercio del plazo de da- 
ración.

18 .—Denuncias
El contrállela con ca go a la ñenza pa

gará á loe denunciantes el importe del 25 
por 100 sobre el valor uel fraude uenau • 
ciado si resulta cierto y probado. Los que 
aspiren á dicho premio, depositarán en la 
C»ja municipal una cantidad equivalente 
al valor de las obras ó trabajos necesarios 
para comprobar la exactitud de la filta y 
de zesnltar ésta cierta, indemnizará dicha 
gasto el contratista.

19 .—Contrato con los obreros
El rematante üeDaia ceiebrar contrato 

con los obreros qoe hayan de ocuparse en 
lie obras, en cumplimiento de lo dispues
to en Real Decreto de 20 de J unió de 
1912; en este contrato ha de quedar pre 
cieamente estipulado la daraoíóndel mis
mO) ios requisitos para su denuncia ó sas- 
pensión, ei número de horas de trabajo el 
precio del j01 nal.

20 .—Principio de las obras
Las abras so da.au principio por el con* 

katista una vez formalizada la subasta y 
le sea ordenaao por el Sr. Alcalde.

El plazo de duración de dichas obras 
ee el dos meses; las que se reiiereo á la 
tabella de hieiro se terminaráu a los seis, 
6 contar de la orden del tir. Alcaide.

2i .—Pla^o de garantía 
El plazo da garantía aeiá ae dos meses, 

durante las cuales surán de cargo del con ■ 
tratiela lodos los trabajos de conservación 
y corregirá iodos ¡os defectos de ¡as obras, 
hasta quu haya hecho la rscupclón defini- 
liva de las mismas.

22 .—Pagos
Le serán abonadas ai contratista á bue

na cuenta a juicio del Arquitecto Director, 
leniendo en cuenta /a cantidad de obra 
que acredíte. Las obras de que se trata 
te llevarán á efecto con anjee ón á los plie
gos de condiciones, planos y presupuesto 
“probados, de maniheeto en la Secretaria 
de tala Corporación.

Palma 31 ae mayo da 1912, —Ei Aical- 
óeacideütnl, Guillermo Ddzcahar.—Por 
A. del A.—Él Secretario, Benito Pona.

Modelo de proposición 
en papel de la clase 11.a (una peseta} 
Ojo,.... domicriindo en esta Ciudad 

callfc de..... uúm........provisto ae la cédula 
petsonal que exhibe n.°,.... de la clase.....  
^pedida día..... y enterado del proyecto 
y pliego de condiciones facultativas y 
^enómioas para las obvas de derribo del 
binarte do! Sitjar, Cortina adyacente y 
oiría accesorias que ee hada ue manihesio 
eQ la Secretarla de este Ayuntamiento y 
061 anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i 
CIal n.°.... de esta Provincia me obligo á 
l°aiar a mi cargo dieno servicio por la 
oauúdad ue pesetas (en letras), sugeián- 
ooois en un iodo a dichas condiciones, 
yidenanzag municipales y demás dispo- 
^iioneb vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera) 
^oia.—Las proposiciones irán en piie- 

80 cariado y en el sobre ó carpeta dirán: 
‘“topoaicióa para oblar á 1a subasta de 
kia obras de derribo de¡ Baluarte del Sitjar, 
ártica adyacente y otras acoesorias.

Núm. 1399
ALCALDIA DE PALMA

Administración y recaudación 
de Impuestos

^0 habiendo hecho efectivas sus cuo- 
contributivos dentro el plazo señalado 

la cobranza voluntaria correspon- 
ai aegUUdo trimestre del actual año 

i'Qt los conceptos Dan najes de Lujo, Au- 
°Qióvile8 y Garioioueti no de lujo, perte- 
^cientea a los contribuyentes de esta 
repita! y su término, cayos morosos cons- 

cu ¡as relaciones que están de uiani- 
g68to en la Oficina cabe de Vnanova n.° 9, 

® ^ícta providencia de apiemio de pri- 
uee grado según dispone ai articulo 50 de 
1 Inste acción de procedimientos, padiea* 

do satisfacer la oaota y recargos durante 
los cinco días primeros á la publicación de 
ésta en el B. O. según dispone el articulo 
52 de dicha Instrucción y en caso de mo
rosidad incurrirán en el segando grado de 
apremio y enajenación de sus bienes que
dando privados de nsc del vehísoulo en 
armonía á las disposiciones vigentes.

P»!ma 8 Junio 1912,- El Alcaide, An
tonio Po d .

Núm. 1400
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Antonio García, pidiendo 
permiso para instalar un motor eléct ico 
de un caballo de fuerza en el edificio ¿eña- 
lado con ei n.° 25 sito en la cade de la 
Oalatrava, destinado al movimiento de 
una bomba para la elevaoióo de agua 
para el servicio de dicha casa, y en cum
plimiento de lo que previenen las Orde
nanzas municipales, se anuncia al público 
que el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Exorno. Ayunta
miento por espacio de 15 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia á efectos de re
clamación.

Palma 10 Junio de 1912.—El Alcaide, 
Antonio Pon.

Núm. 1402
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rustica, peonaría y 
urbana ue este término municipal para el 
próximo año de 1913, quedan expuestos 
ai público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anancio en el B. O. de la provincia.

San Luis 7 Jumo de 1912. — El Alcalde, 
Manuel Santa María.—P, A, del A. y 
J. P.—El Secretario, Juan Sintes.

Núm. 1403
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado por la Junta Pericial la rela

ción general del número y clases de ga
nado existente en este término municipal, 
dy conformidad á lo prtvaaiuo en el re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
queda expuesto ai público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun- 
samíonto por término de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el B. O, de la pro- 
vincis.

Alcudia 8 de Junio de 1912.—El Al
caide, Jaime Oliver Moner.—P. A. del 
A. y J. P.—El Secretario, Jaime Qués.

Núm. 1404
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Os e a s Pú bl ic a s
Reforma del Callejón de Sanio Cristo. 

—Acordado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada ei dia 5 del actual que 
la anchara de ia calle de Santo Cristo sea 
de cinco metros noventa y tres centíme
tros, sin que se modifique la pendiente 
ni ios demás detalles del proyecto de 
referencia de dicha calle aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión que celebró el 
dia 22 del mes de Marzo del pasado año 
de 1911, queda el expediente de esta mo- 
dificacjón de manifiesto en la Secretaria 
municipal, por término de 20 días á con
tar desde ei siguiente al de 1a inserción 
en ei B. O. de lae Baleares del presente 
anuncio, para que durante dicho plazo 
puedan presentarse ¡as reclamaciones á 
que haya lugar conforme con las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Mahón 8 de Jumo de 1912.—Ei Alcai
de Presidente, Francisco Bale.

Núm. 1415
AYUNTAMIENTO DE OAMPANET

Oonfeccionados loe apéndices al amiiia- 
ramiumo que han de servir de base á los 
repartimientos de la contribución tern 
tonal por rustica y urDana de esta villa 
para el próximo año de 1913, quedan 
expuestos al público á efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días con- 
iadoe desde ei stguiente ai de la íusercióo 

de asió auancio ea en B. O. de la pro- 
vincíe.
' Cimpanet 10 Junio de 1912.—El Al
calde, José Mulet.—P. A. del A. y J. P.— 
Juan Perelló, Secretario interino.

Núm. 1414
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Confeccionados loa apéndices alami- 
Baramieoto que han de servir de base a 
la confección de los respectivos reparti
mientos de ias riquezas urbaua y rustica 
y pecuaria por el próximo aña de 1913, 
correspondientes á este Mumcipo, quedan 
de manifiesto al público, en la Secretarla 
Municipal, á efectos de reclamación por 
término de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O, de esta provincia.

Petra 3 Junio de 1912.—El Alcalde, 
Jorge Roca.—P. A. del A. — Guillermo 
Ribot, Secretario.

Núm. 1413
D. Sebastián March Estelrich, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de la vi
lla de Santa Margarita.
H go saber: Que á los afectos del artí

culo 69 dal Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, pata la ejecución de la 
ley de Reclutamiento de 21 de Octubre 
del mismo año, declatado vigente por los 
artículos l.*y 20 de las Instrucciones dic
tadas para la aplicación de la ley vigente 
de Reemplazos, por el presente se anun
cia al público que cuantos mozos hayan 
de ser comprendidos en el alistamiento del 
reemplazo próximo de 1913 y necesiten 
comprobar para tes excepciones que se 
propongan alegar la ausencia de ignorado 
paradero de sus padres ó hermanos, debe
rán presentarse á este Ayuntamiento du
rante ei actual mes de Junio, mediante 
escrito ó comparesencia solicitando se in
coe el expediente de ausencia que como 
requisito prévío exigen ias disposiciones 
vigentes.

Se advierte á los interesados que de no 
efectuar la petición en la forma y plazos 
señalados, se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos ios benefi
cios que del mismo es derivan.

Santa Margarita 10 de Jumo de 1912.— 
El Alcalde, Sebastián March —P. A. del 
A.—Guillermo Samaudreu, Secretario.

Núm. 1416
D. Lorenxo Girerol Pone, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de la villa de 
Liuchmayor.
Hago saber: Que á los efectos dd artí

culo 69 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896, declarado vigente en ios 
arte. l.° y 20 de ios Instrucciones pro
visionales dictadas para la aplicación de 
¡a vigente Ley de Reclutamiento y Raam- 
plazo, se advierte a todos los muzos que 
hayan de ser continuadas en el alistamien
to dei año 1913 que necesiten justificar 
para las excepciones que se propongan 
alegar, la ausencia de ignorado paradero 
de sus padres ó hermanos, el deber en que 
están de sohenar, durante el mes que co
rremos, de este Ayuntamiento, la incoa
ción del oportuno expediente de ausencia, 
pues de no hacerlo se entenderá renun
cian á sus uaneticios.

Liuchmayor 10 de Junio de 1912,—Ei 
Alcaide, Lorenzo Cireroi.—P. A, del A.— 
Guillermo Aulet, Secretario,

Núm. 1409
D. Julio de Torres y Gibert, Juez de pri

mera instancia del dutnto déla Lonja 
de la ciudad de Palma de Mallorca.
Hago saber: Que por ante la Secretaria 

dei que refrenda se ha promovido á nom
bre de D. Martin Gad y Salas expediente 
sobre declaración de herederos legales de 
su hermano D. Miquel Garí y Salas natu
ral y vecino de esta ciudad, hijo de los 
consortes Bartolomé y Francisca, difuntos, 
fallecido en estado de soltero en la ciudad 
do Barcelona día veintiséis de Julio del 
año último sin que conste dejase otorga
do testamento ni otra clase de última vo- 
lUL tad y por ser ei solicitante uno de ios 
indicados herederos promueve la declara
ción de tai á favor de los hermanos ger
manos D, Bartolomé y D? Aoionia 5mí

y Salas y del solicitante en partes igua
les.

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de ayer recaída á solicitud 
del propio D. Martín Garí tengo acordado 
que se publiquen los edictos que precep
túa el artículo novecientos ochenta y cua
tro de la Ley de Enjuiciamiento Oívil, in
sertándose además un ejemplar en la Ga
ceta de Madrid.

En su virtud se anuncia ia muerte sin 
testar de D. Miguel Garí y Salas y loe 
nombres y grado de parentesco de los 
que reclaman ia herencia, y llamando á 
loe que ee orean con igual ó mejor dere
cho para que comparezcan en este Juzga
do á reclamarlo dentro de treinta días 
previniéndoles qae de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que haya lagar en de
recho.

Palma cuatro Junio de mil novecientos 
doce.—Julio de Torres,—Ante mi, Anto
nio Tomás,

Num, 1408
D. Domingo A. Macias y Navarro, Juei de 

primera Instancia accidental del Este, 
Por virtud de este edicto se anuncia al 

público el fallecimiento sin testar de Don 
Pedro Janer Meequida natural ue Cinda
dela en lae Islas Baleares, casado, de trein
ta y dos años, zapatero, é hijo de Miguel 
y de Antonia, cuyo fallecimiento ocurrió 
el día once de Febrero último á bordo dei 
vapor Español «Baimes» en ía travesía de 
Bao ia Cruz de ¡ae Palmas á la Isla da San 
Juan de Puerio Rico: y se convoca por 
este medio á las personas que se orean 
con derecho á la herencia del tinado, pa
ra que se presenten á deducirlo dentro del 
término de treinta días con los dccumen- 
tos necesarios. Y para publicar en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de las Islas Baleares, se 
expide ei presente.

Habana, veinte Abril de mil novecientos 
doce.—Domingo A. Maclas y Navarro.

Núm. 1411
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción déla Cate
dral en el sumario que se instruye sobre 
estafa ha dispuesto se cite, llame y empla
ce á un sujeto que dijo procedía de Fili
pinas de estatura regalar, usa bigote y 
viste traje color blanquisco de pañete á 
dados con sombrero de tiento el cual ha
bla en castellano con voz apagada, igno
rándose su nombre y apediaos y de igno
rado domiclio para que dentro ei plazo de 
diez días comparezca a este Juzgado de 
Instrucción, calle de San Miguel, numero 
86, á tiu ele declarar en ei referido suma
rio bajo apercibimiento de pararie ios 
perjaioioa a que hubiere lugar en derecho 
por su falta de comparecencia.

Y a tiu de que tenga lugar la inserción 
de la presente en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  ua 
esta provincia, conforme queda mandado, 
expido la presente en Palma a diez ae 
Jumo de mil novucieuios doce.—Ei de
cretarlo, Sebastian Gaza,

Num. 1412
. REQUISITORIA

, Los tripulantes de un falucho que ei 
dia 29 de Noviemore da 1911, al verse 
perseguido por el vapor Salvador de ia 
compañía Arrendataria de Tanacos emo»* 
trancó en ia cala de cabo Leveche donde 
fué apresado, sin nombre, folio, ni docu
mento alguno que lo identifique abando
nado de sus tripulanies y con cincuema 
bultos de tabaco; asi como el propietario 
dei citado falucho y dueño del expresado 
tabaco, cuyas señas personales y demás 
circunstancias se ignoran; compaieccran 
en este Juzgado de Instrucoiou que de
sempeña el Aiferez de Navio D. José Ma 
ria Sánchez Fcrragut abordo dei Cañone
ro Nueva España en ei término de quin
ce dias á contar desdo la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, con 
ei fin de prestar declaración en la causa 
número 34 de 1912 que por dicho hecho 
se instruye.

Abordo Paima 10 de Junio de 1912,-» 
José M.* Sánchez.—P. S. M,—Ramón 
M? pona.
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Núm. 1157

Depositaría de fondos municipales de María
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

------------------ ---- -------------- _ PeseUs

Núm. 1159 , .
Depositaría de fondos municipales de Escorca

——e***A^^^*#—
vUBNTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a
Existenoia eo mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta ........

Cargo .......
Data por pagos verificados en igual trimestre ......

93*73
1548*80

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a t a
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , . . 
Ingresos en ai trimestre de esta cuenta.......................................

Pesetu

564V63
900*27

1642*53 I Cargo . •
1612'^5 I 9Q$ v^áfioadoi 33 igual trimedire . . .

"""3(?48 I Kxieic-ncia ea mi poder para el trimestre que sigue .

. . 6541*90
. . 523*96

6017*94

PARTE,—Cu in t a  POB o o n o ipt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que signe . ,

INGRESOS Saldo del 
rieeitxa anterior

Opearcionea 
en eete trinaeetre

TOTAL 
de Ui operacionea

1 Propios, . . . .............................

4 Benefioenoia.. . , .............................
5 Instrucción pública. , . . . .
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios.. , ............................
8 Resultas.......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

LO Reintegros..............................................   ,
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad.................................•
3 Policía urbana y rural............................•
4 Instrucción pública................................. •
5 Beneficencia...............................................•
6 Obras públicas......................................... •
7 Oorreooión pública................................... •

9 Cargas......................................................... •
10 Obras de nueva construcción. . . •

Data pesetas. . . .

»
»
»
»
>
»

93*73
3
»

80‘00 
»
» 
»
»
»

1508*80 
10'00

30*00 
1
>
»

93*73 
1508-80

10 00
93*73 1548'80 1642*53

*
9 
»
»
» 
»
* 
»

* 
*

»

876*31

123'75
»
5*00 
•
»
•

606*99 
»
9
»
»

876*31

123*75

5*00 
1

606'99 
»
»
»
•

1612*05 1612-05

SEGUNDA PARTE.—Cu x n t a  po b c o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operaciones 
ea eite txiweatxe

; TOTAL 
de iai operad o im

1 Propios. .......... » » »
2 Montes...................................................  . > > »
3 Impuestos..................................  . . » » >
4 Beneficaucia............................................... » »
5 Instrucción pública............................. » • »
6 Comodón pública.................................. • » »
7 Extraordinarios. .................................. • 834*20 384'20
8 Resultas....................................................... 6641'63 > 5641*63
9 Recursos ¡agales para cubrir el déficit. » 566*07 566'07

Lü Ampliación............................................ > >
Cargo pesetas. . , 5641*63 900*27 6541*90

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... » 60*00 60'00
2 Policía de seguridad................................. > » »
3 Policía urbana y rural............................. * » >
4 Instrucción pública............................  . » > »
5 Beneficencia............................................... » »
6 Obras públicas........................................... > 50'00 50*00
7 Corrección pública........ > > >
8 Montes......................................................... » > >
9 Cargas...................................................   . » 413*96 413'96

A0 Obras de nueva construcción. . . > > »
11 Imprevistos................................................ , » »
12 Resultas....................................................... » » »
13 Gastos del Censo...................................... , » » »

Data pesetas. . . > 523'96 523'96^
____________________  La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositan 

La precedente cuenta está conforme con lo que resalca de loe libros de a Depositaría- Eq fíB00r0B á 31 de Marzo de 1912.- El Depositario, Miguel Cerdá.—Conforme. 
Eu María á 31 de Marzo de 1912.—El D mosilario, Gabriel Jorda -Conforme. —El E| Séor9íario.Contador, Antonio Rullán.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Csnavee.

Secretario-Contador, Juan Cerbonell.—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Perelló. | —

Núm. 1158

Depositaría de fondos municipales de Andraitx

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. 
PRIMERA PARTE.—Qu in t a  d e  o  a j a

Núm. 1160
Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a ___

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior..........................................5453 J-
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. 5UW

Existenoia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . .

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

2058*49 n
7750*51 í UcTQOe iI Data por pagos verificados en igual trimestre .
9809*00 I
5930*33 | Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

• 10453'42
, , 5024*92

, *"?428:50

3878*67 SEGUNDA PARTE.—CnsNTA po b oosoapTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre aateriur

Operi^oaei 
ea e>te trimestre

TOTAL

PARTE.—C(TINTA POB OONOIPTOS

Existenoia en mi poder para el trimeetre qae signe . .

INGR1SOS Saldo dol 
trieeatie aaterlo

Opetacloaee 
ea eete tdeeetrer

TOTAL 
de la» opeiacionee

3 Montes........................................................

4 B^nefioenaia.. . ..................................
5 Instrucción pública..................................
6 Oonscciói pública . . . . .
7 Extrao^duflarioe..................................

9 Recursos légalas para cubrir el déficit.
10 Reintegros. .............................................
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia. . . . . .. . . .
6 Obras públicas •
7 Corrección pública. ......
8 Montes........................................................
9 Cargas.............................................. . .

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos...............................................
12 Resultes.......................... ...........................

» 
»
»
»
1

»
»

2058*49
»
»
>

1 
1

2406'01
»
1

137'50
»

5207*00 
a
1

» 
*

2406*01
>

i » 
i » 
137*50

2058*49 
5207*00

» 
»

2058*49 7750'51 9809*00

»

» 
»
» 
»
B
• 
»
» 
» 
>

1365'38 
187*50 
602*20

»
60*00

1178*25

2439*60
>

92'40
»

1365*38 
187*50 
602*20

»
60*00

1178*25
»
»

2439'60
»

92'40
>

Data pesetas. . . * 5930*33 5930 33
Laprecedeute cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de ¡a ueposnana. 
En Andraitx á 31 de Mano de 1912.—El Depositario, Gabriel Terrados. — Confor

me.—El Secretario-Contador, Jaime Juan. -V.® B.° -El Alcalde, M. Simó,

1
2 
8
4
5
6
7

Propios......................
Montee. . . . .
Impuestos. . . . 
Benefioenoia.. . . 
Instrnodón pública. 
Oorreooión publica , 
Extraordinarios . .

»

8 Resaltas. .........
9 Recursos ¡Ag ites para cubrir el déficit

10 Reintegros............................................

5453*42
5000*00

6453^ 
5000-0°

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . ..
Policía de seguridad...........................
Policía urbana y rural.......................
Instrucción pública............................
Beneficencia..........................................
Obras púolicas.....................................
Corrección pública..............................  
Montea..................................................  
Cargas....................................................  
Obras de nueva oooetracoión. . . 
Imprevistos.......................................  
Resultas..................................................

13 Ampliación. . .

me.

10453*42

125*00

4899*92

10453^.

125,00

4899'92

605$Data pesetas . . . I______ •_________5024*92______
La precedente ¿neñu esté conforme con lo que resolta de los libros de ¡a Dep<^ «pp 
En Llumayor á 31 de Marzo de 1912.—El Depositario, Miguel Puigserver.--u 
e.—El Secretario-Contador, Guillermo Aulet.—V,° B.®—El Alcalde, Cirero!^^

PALMA,—Bs c u il a  -Tipo q bAf iü a

M.C.D. 2022


